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c. 08/17 

CONTRATO DE C(JM()DATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO  LIBRE Y .SODERANO OE fflDALGO, POR 
CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MA rOR  DEL PODER EJECUTIVO.. REPRESENTADA  Ei'J ESTE ACTO POR SU TITULAR EL 

PROFR.  MARTINIANO VEGA  OROZCO,  A  Q!J{EN SE  LE  DENOMINARA  "EL  COMODANTE"  v POR  LA  OTRA  EL 

MUNICIPIO DE TUI-A DE ALLENDE, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL L.A.  !Sr'-'iAEL GADOTH TAPIA BENÍTE; EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. A QUIEN SE LE DENOMINARÁ .. EL COMODATARiff' Y CUANDO ACTUEN DE 

íYíANER.A CONJUNTA "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETARAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

 
 

 
DE "EL COMODANTE" 

 

J. l.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNiDOS rviEXICANOS Y !" DE U•. CONSTITUCIÓH POL!TíCA DEL ESTADO DE HIDALGO, E.S  Ui' A ENTIDAD 

LIBRE Y SOBERANA QUE FORMA PARTE DE LA FEDERAClÓN. 
 

1.2.- QUE SEGÚN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 61  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC,"'. DEL ESTADO DE HIDALGO Y 
2º  DE LA LEY ORtJAN!�A  DE LA ADMI JJSTRACIÓN  PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EL EJERCl(:l')  DEL PODER 
EJECUTIVO SE DEPOSiTA EN EL Gü.BERt iADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 

1.3.- OUE DE CONFORM"IDAD CON EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTP.��CIÚN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE HIDALGO, EL GOBERNADOR DEL ESTADO SE AUXILIARÁ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMIT'-llSTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA, PARA EL  DESPACHO DE LOS A.Sl    TOS QUE COr,.-iPETAN  AL PODER 

EJECUTIVO. 
 

1.4.·  QUE  LA OFlCJALÍA  !ViAYOR,  ES  LA DEPENDENCIA  DEL PODER EJECUTiVO  FACULTADA PARA DlCTAR  LA 
POLÍTICA   PARA   EL  EJERCICIO   DE  LA  POSESIÓr-,   ADMINISTRACIÓN  Y  CONSERVACIÓN  DE  LOS  BiENES  QUE 

cm FORMAN EL  PATRIMONIO  DEL E'T ·   D(). EJECUTANDO  LOS ACTOS ADMi1-HSTRA.T!V03  E INTERVINIENDO  EN 
LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS  PARA TAL EFECTO. EN  ATENCIÓN A LO QUE ESTABLECEN LOS ÁRTiCULOS 13 
FRACCIÓN XVIII Y 37 QUÁTER FRACCIONES III  Y V!l, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINJSTRACIÓN PÚBLICA PARA 
EL ESTADO DE HIDALGO.                                                                                                                                                                                     ' 

 
1.5.- QUE EL  L!C. OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA.DO  UBRE  Y SOBERANO DE 
HIDALGO, EN  EJERCICIO   DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE OTORGA  LA   FR.�CCIÓN   XII  DEL  ARTÍCULO  71   DE LA 

CONST!TlJCIÓN   POLÍTICA  DEL  ESTADO UBRE   Y SOBERA 10  DE HIDALGO, TUVO  A BIEN NOMBIV•.R  AL  PROFR .. 
MARTINIANO VEGA OROZCO, OFICIAL MAYOR, CON FECHA 02 DE ENERO DEL Af�O 2017 

 
1.6.- QUE ES PROPIETARIO  DE LOS B!EMES MUEBLES MATERIA DE ESTE CONTRATO, LOS CUALES SON DEL DOMINIO 

PRIVADO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 

t.7.-  QUE  SET71ALA  COMO  DOMICILIO  PARA  EFECTOS DE  ESTE  CONTRATO  EL  UBlCADO   EN  PRIMER   PISO  DEL 
PALACfO DE GOBIERNO.  SiTO  Eí'·  LA PLAZA JUf.REZ SfN. DE ESTA CIUDAD. 

 
DE "'EL COMODATAPIO" 

 
2.1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO  DISPUESTO POR EL ARTÍCULO  115  DE LA  CONSTlTUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS ME"!CAN08 Y EL ARTÍCULO  115 DE LA COi'•lnTITUCIÓN POLiT!CA PARA EL ESTADO DE HIDALGO 
ASÍ COMO EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁ.NICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, EL MUNICIP!O ES IJNÁ 
INSTITUCIÓN CON PERSONALIDAD JURÍDICA POLÍTlCA Y TERRITORIO DETERMI MDO. 

 
V.- QUE SEGÚN  LO PREVISTO  EN LOS Af?TÍCULOS  122,  123  Y 124  DE L1   CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y  LO�  ARTÍCULOS  2  Y 29  DE LA LEY ORGÁ.NICA  MUNICIPAL PARA  EL ESTADO DE H!DALGO, CADA 
MUNICIPIO SERA REGIDO  POR  UN A YlJNTAMIENTO DE ELECCIÓN  POPULAR,  QUE ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL.   INTEGRADO   POR  EL  PRESIDENTE,  LOS  SÍNDICOS   Y   LOS    REGIDORES  QUE  ESTABL� ·µ··bEY
RESPECílVA.                       , �·                                                                              P..��(\.Gan0r{,··?._'l':  - 

:' .{:P.:::-.¡     .,'4,c;}::., 
_; -#�¿,'.       /i,) ..         � 

...        (j           J� ·-;..:!>.J 
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::t.3.·  QUE EL PRESIDENTE MUNICiPAL TIENE LA REPRESENTACIÓN  DEL AYUNT..:S.f'.-Ht:NTO,  DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECiC{)  POR EL ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y EL ARTiCULO 
G3 Dh L,b,  uiv {Yf,•J.k.NICA r,,iUNL.;iP/-.L    A�,.A EL bSTAGO DE Hi!:iALúO. 

 

H.� QUE DENTRO DE LAS FACULTADES  Y OBLIGACIONES  DEL PRESIDENTE  MUNICIPAL, ESTÁ  LA DE CELEBRAR 

CONTRATOS Y  CONVENIOS  CON  PARTICUJ.AftES  E   fNSTlTUClüNES  OFiCiALES,  SOBRE  ASlfr-lTOS  DE  lNTERÉS 
PÚBLiCO,  PREVIA  AUTORIZACIÓN   DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 

60 FRACCíÓN i, INCISO Ff) DE LA LEY ORGÁNICA -,HJNIC!PAL FARA EL ESTADO DF. H.!DALGO. 

 
J.5.- QUE EL PRESIDENTE  MUNICIPAL  DE TUlA DE ALLENDE,  HIDALGO, ES POR ELECCIÓN POPULAR Et LA  ISMAEL 
GADOTH TAPl/,   BENfTE7.,  COMO  LO  CONSTATA  LA  CONSTANCJA  DE  MAVORÍA  QUE  EXPiDIÓ   EL  INSTITUTO 

EBTr.TAL ELECT0R..-''-L DE H!DAL<]v, EL os DE JUNIO VE 20  ", P·'\RP.  R  ER(:EJ?J{) DURP?-m: EL PER..1000 P.EL 05 DE 

SEPTJHABRE DE 2016 AL 04 DE 8EPTIEMBRE DE 2020 (ANEXO l ). 
 

2.6.� QUE CON FECH/'.. 27 DE  SEPTIEMBRE DEL ..s.f:10 2017, REUNIDOS EN SESIÓN ORDtNARl/.., LOS INTEG!UsNTES DEL 

H. AYUNTAMIENTO, AUTORIZARON AL PRESrDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PARA QUE CELEBRARA CON EL 
E2T ADO LlB ·,.E  -{  SGEEfi.J,.NO DE HIDAL<:}v EL F�.ESEHiE TN:STKUf·-'lE ·!TO  JUF.J[;lCO,  DA lC-0 i,SÍ  CUi,W  .tr,llE  ffG  hL 

PRECEPTO fNVOCAüO EN LA DECLARACIÓN 2.4 (ANEXO 2). 
 

2:7.� QUE Ei'Í  EJERCiClO DE LAS fACULTADES Y EN CUMPLif.,1IENTO  DE U•.S  OBUGAClCH-iES  A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 115  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HlDALGO Y EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY ORG.'\NlCA 

MUNICIPAL PARA  EL ESTADO DE HIDALGO,   SE FORMULÓ.,   E�P!DIÓ  EL PLAN Y fROGRAMA  DE DESARROLLO 
MillílCIPAL, A EFEC'TO DE ATENDER LAS NECESIDADES DE SU NUCLEO DE PORLAC!ON, MANTENER Y PRESERVAR 
LA   SEGURIDAD   PÚGUCA   Y  SOCIAL   E �        EL  MUNICIPIO   DE  TULA   DE  ALLENDE,    HfDALGO.   MANEJANDO   SU 

PATRIMONiO CONFORlVíE A LAS LEYES  EN LA MATERIA. 
 

VL- QUE LOS BIENES  hfüEBLES iv10T!VQ  DE ESTE  CONTRATO, SERAN UTILIZADOS  EN BENEFICIO  DEL Ml.JNICIP!O 

DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

2.9.� QUE SE"FlALA COiviO DOivilCILIO LEGAL, EL CONOCIDO EN EL LUGAR QUE OCUPA EL PALACIO  ivíUN!C!PAL S/! 

EN PLAZA DEL 1 JACTO JA.LfSt,/iO, COL. CCNTRO, TUL.4. DE ALLENDE, HIDALGO. 
 

 
 

 
t. QUE SE RECO"FOCEF  PLENAMEl TE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y 
ES SU VOLUNTAD  EL CF.LF.BRAR EL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIQUIENTES· 

 
CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA.-02.IETO DEL CONTRATO.- .. EL COMODANTF." OTORGA A .. EL CCl',IODATARIO"  EL USO GRATUffO DE 
LOS BIENES MUEBLES CUY.A.S CARACTERÍSTICAS SON LAS SíGUIENTES·

 

- -   ----  r 
COMPUTADORA DE ESCRITORIO MARCA  HEWLElT PACKARD,  MODELO  PRODESK  600 

4  Gl,  PROCESADOR iNTEL CORE  13-4330,  MEMOP.iA 8 GB DDR"l,  DISCO DURO  DE ;QO GB, 
WiNDOWS  8.1 PRO 6'i BiTS 

i o. -�E �!::NL]_ r·m. f?.E 1ny_. ¡ 
MXL5471LZD                 270.S3i         I 

MXLS4022SW
-------! 

MXL5323fJL                  270633 

MXL547/LlV9                ?.70634 
.     -------···. 

ETF�FOl321019     270631

�-·.    1     M�NIT'JR MARCA BENQ MODELO GW226SHM, 22" LEO OVIIHDMI 
ETP8FOJ11801Q     270632 

....- 
ETP8FOi319iH9               27G633 

•'                                _l::_TPBFO_J�llO�--  - $l-063d 
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FCRTÍ,TIL ULTRA SLIM MARCA Lru:. 
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509filPKOj4392              27063i 

-
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-
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509HUG054292              270633

 

- -- ------509HLFB0547.91 
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·-
MULTlrllNCIONA.L MARC.:A EPSC)N MODELO  L375 TINT A CONTINUA.                                           WtlGR.043876               27063'.i
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!     CONJUNTO EJECUTIVOS   EN   HERRADURA  LÍNEA N iTRO   EL CUAL CONSTA DE   1 
1               ESCRITORIO DE 1.80, CONECTOR Y CREDENZA CON PEDESTAL, CON UNA GAVETA DE                   SIN                       270637

ARCHlVO Y UN CAJÓN  LAPICERO CON CHP.PA. ---·-1-----11-S--L-ÓN EJECUTIVO RECLlNAHLE <:ON AJUSTE DE ALT URA NEUMATICA TAPIZADO EN                 
S/N                      270618

TELA COLOP. NEGRO 
-----·· --�---- - .--¡ 

SIN                           270643 

SIN                        270644 

S/N                          270645 

3/tl                      27íK>46
SILLA  DE    RECEPCIÓI'     FABRICADA  EN    ESTRUCT UR.A    TUBULAR  CALIBRE   18,                             --- 

TERMINADO DE PiNTURA  HORNEADA COLOR NEGRO Y TELA TA.PJZADA NEGRO.             ,             S/N                          27064'1

SIN            
- 

SIN 

1.70648 

-
2
·-
706

-
119

·-
SIN 

- .._
270650

-              
S/N                          270651 

·         EscR1TOR10 SECRETARlAL LINEA Eco DE L?.0•60•1s  CON PEDESTAL COMPUESTO DE                   SfN            270652 
2          UN  CAJÓN   LAPICERO  Y  GAVF.T A  DE ARCHIVO  CON CHAPA  Y PATAS  TUBULARES

COLOR GRIS. 

.          1        SJ_LLA <TCRET   Pl:1 L GIRATORIA CON AJU�TE DE ALT UR.4 NEUM.ÁTIC/.. TAPIZADA E¡-4 

"�LA NEGRA. 

SIN        270651 

---· 
-·    

S/'ZJ                        ;.70
-
654
- 

270655
 

l          ARCHIVERO VERTICAL DE 4 GAVETAS TAMAl'IO OflC 10 CON SISTEMA  DF- CARPETAS                 �¡¡·                       270656      "
 .-.

COLGANTES. -      r-,

MESA   DE   TRABAJO DE  120X58CM.    75   CM  ALTU RA,   CUBIERTA   y   FALOON  EN       
�1fN                          2706r7 MELAi' INA 'f P

-
A
··-

TAS METÁLICAS
 

 

SEGUNDA.-  .. EL  COMODATARJO"   MANIFIESTA  HABF:R   RECIBIDO   LOS  BIENES  MUEBLES  f;.1ATEPJA   DE  ESTE 
CONTRATO A SU  ENTEKA.  SATISFACCIÓN,  EN EL RSTAOO  DE CONSERVACIÓN  Y EN CONDICIONES DE SERVICIO  EN 
QUE SE ENCUENTRAN. 

 
TERCERA.-  "EL  COMODATARIO" SE OBLIGA A NO ALTERAR LAS CARACTERiSTICAS DE LOS BIENES OTORGADOS 

EN COMODATO, SIN ÁlJWRIZACIÓ ·l  EXPRESA DE "EL COMODANTE"  Y A CONSERVAR LOS MISMOS EN EL ESTADO 
E}�  QUE  LE  FUERON ENTREGADOS,  HACIÉNDOSE  RESPONSABLE DEL DETERIORO QUE  SUFRA  POR ACTITUDES 
DOLOSAS O CULPOS,(:: DE 3U PER30  t.:..L, "I ASÍ FUERE EL ,:;,A::;G. 

 
CUARTA.- "LAS  PARTES"   ESTÁN DE ACUERDO EN QUE LOS  BIE  ES MUEBLES  OBJETO  DEL PRESENTE..  SER.A./ 
DESTINADOS  ÚNICA  Y  EXCLUSIVAf.1.ENTE  PARA  EL  DESElvlPEf'lO  DE  LAS ACTIVIDADES  PROGFJ,.MADAS  EN  EL 
PROYECí'O  DE  EQUIPAMIENTO PARA  EL  MÓDULO DEL SISTEMA DE  APERTURA  RÁPIDA  DE  EMPRESA    SARE- 
CE JUN. EN EL MIJ1·HCIP O DE TULA DE ALLENDE,  H(l)ALGO. 

 
QUINTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ES DEL 02 DE OCTUBRE DE 2017 AL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
SEXTA.-  "L4.S    PARTES"   ESTÁN   DE   ACUERDO   EN   QUE  EL   MANTBNI ,i!ENTO,   Ul'·fPlE:::A,   CO  JCER'f,:LCIÓH   Y 

FUNCIONAMIENTO  DE LOS   BIE-�ES  MUEBLES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, EST,•!..RÁ  A CARGO DE '�F.L 

COMODATARIO"   DANDO  AVISO  DE  INMEDIATO   A  "EL   cor..,toOANTE"   DE  CUALQUIER   EVE�J.lifJ\�:-qu� 
PUDIERA AFECTAR AL .-!JSMO.                                                                                                                               ./. _;J.iJ> .\.-.c.,.,m,.,,¡:¡;,<-'/- ,-> �,

¡  <}ifl' c�'s-·�:1� �/(l�b.o  " ...;
f           l�j-                   �; 

t-�1�0.��GO 
�� cofl\\GO 

"t.f!Ñ,1.;;   �rM� · ©  ,1 
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Pafooío � Gobierno, 1er piso,  P�za Juárez sin, 
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c. 08/17 
SF,PTlMA-     "EL  COMODATAfüO"   NO  TENDRÁ DERECHO  A   CEDER TOTAL O  f'ARClALMENTE  A  TERCEMS 
PERSONAS LOS BIENES MUEBLES DE REFERENCIA. 

 

OLTA VA.- "EL COMODANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR PERIÓDICAMENTE VISITA.� DE fi..JSPECCiÓN 

SIN  LA NECESIDAD  DE OAR  AVISO PREVIO A "EL COMOl>ATARIO", CON  EL  PROPÓSITO   DE VERIFICAR EL USO 
ADECUADO Y EL ES  AOO GENE!V,L QUE GUARDEN LOS BIENES COlV10DATAOOS 

 

N � VENP•.-  "EL  COl'... (mAT ARR"  _,E  OBLIGA A DEVOl ,VER  A  "EL  COMODANTE" LOS DIENES MUEBLES l'viATERIA 

üEL  PRESENTE, EN  EL  ESTADO DE CONSER/ACJÓN  Y CONDICIONES EN QUE  SE  LE  ENTREGARON,   SALVO  EL 

DETERIORO QUE SUFRAN POR EL USO  JORMAL DR LOS MiSMOS. 
 

DÉCIMA--   "LAS    PARTES"   /!CIJERDAN  (:UE    LAS  CmffRO'!ER'.;LL.S   SUF..GH:ir_S    Dt   LA   fN  ERPRET. CIÓN   
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE  CONTRATO,  SER.J..N  RESUELTAS  DC COMÚN  ACUERDO  EN  F01{,\.1'A  PACÍFICA 
Y CORDIAL,  ESTO  SERÁ  POR  ESCRITO  A TRAVÉS DE LAS  PERSONAS  QUE SE DESIGNEN PAfLA.  TAL EFECTO.  EN  
r;L 

SUPUESTO     DE    NO    LLEGAR     A    UN     COMÚN   ACUERDO,     "'EL     COMODANTY."     PODRÁ     nescn DTRLO 
ÁDMINlSTRA TIVAMENTE   SIN  NECESIDAD   DE  RESOLUCIÓN   JUDICIAL.   NOTIFICÁNDOLE   POR  ESCRITO  A  "J\'. 

COMOOATP.R!O" COl'!  .5   DÍ;.\3 DE l-. fflCIFACIÓ}l,   ·ARA QUE HfGA ENTRf,GA DE LOS BIENES i\.füERLES. EN CASO 

CONTRARIO, MAi' .IFIESTAN SOMETCRSE FORMALMENTE A LA JURlSDlCCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
DF.L  ESTADO DE  tl!DALGO,  RENUNCIANDO  A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓ ..J      DE  SU  DOMICILIO 
P�ESENTE O FUTURO PUDIERA í.ORRESPO  DERLES. 

 

Df:Ctr.'l     F   lMEil!i.-  SFÑALAN  'ºLAS  rARTES"  QUE EL PRESENTE  C:O  ffRATO  ESTA E',cl'··� DE DOLO, VIOLENClA, 

LESIÓN,  MALA FE, ERROR O VICIO ALGUNO QUE DE MOTIVO A su NULIDAD. 
 

ENTERADAS  .. LAS  PARTES"  DEL  CONTENIDO Y  ALCANCE    O : TODAS      CAD , UNA Dé: �AS  CLÁUSULAS   QUE 

ANTECEDEN,  FIRMAN EL PRESENTE CO  TRATO POR DUPLICADO   EN LA CI   OAD DF. P..1.CHUí  .       [,E  S(•TO, HIDAL"O; 
A LOS DIECISÉI" DÍAS DEL MES DE OCTUBRE  DE DOS MIL DIECISIETE- 

 

 

POR "EL COMODANTE"                                                                        
 

 
 

PP.OFR.  MARTINT' NO VEGA OROZCO 

OFlC!AL  MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

EST   no !lE mDALGO 
TESTIGOS 

 
 

---------      ,,.-                  -j-. 
C. NOP.,,¡\1A�N  r·a:.m: 
SÍNDiC:,YROCURADOR�  JURÍD1�A 

 

Yo. Bo. 
 

 

-.C:-RÓm�{ffO RICO RU.                                            --- 

COORI};i::\OOR GENERAL JURÍDICO DEL PODER 
F�ff�•    IVO Df:L ESTA!:.!O DE SlDALGv 


